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REQUERIMIENTO...pdf;

Santa Rosa de Cabal, mayo 04 de 2023

Doctora:
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ
Secretaria
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Alcaldia

Asunto: Requerimiento oficio 186 de 25/04/2023

En atención a la referencia se adjunta respuesta al requerimiento según oficio 186 del 25/04/2023 a la
nota devolu�va  del oficio 490 del 04/04/2022 con radicado 2023-296-6-543 y matricula inmobiliaria
296-7003.

Cordialmente,

Diana Marcela Blandón Román.
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
Santa Rosa de Cabal, Risaralda - Colombia
Calle 13 No. 14-08 piso 2

Teléfono:  +57 (606) 365 9379
Email: diana.blandon@supernotariado.gov.co
Visítenos  www.supernotariado.gov.co

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.



Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.







































 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, nota devolutiva de la ORIP de esta 
localidad informando la NO inscripción de la medida. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, nueve de mayo de dos mil veintitrés-. 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, nueve de mayo de dos mil veintitrés-. 

 
Auto Sustanciación 
Radicado N°66682-40-03-002-2019-00113-00 
EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 
JOSÈ AINER ESCOBAR RESTREPO Vs JUDITH BEDOYA RAMÌREZ 
 
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se pone en conocimiento la 

nota devolutiva de la ORIP de esta localidad, mediante la cual comunican la 

imposibilidad de registrar la medida cautelar en el FMI 296-7003 

 

Lo anterior, para los fines que estime pertinentes la parte interesada. 

 

Notifíquese, 

 

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

 

  

  

Estado No. 078          ** 

Del 10-05-2023 
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